
 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230094500 

 

En atención a la solicitud que antecede, proveniente del apoderado del extremo 

actor, se fija, por única vez, como nueva fecha la hora de las 10:00 a.m. del 28 de        

mayo de 2024, para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P. 

(agendada inicialmente mediante auto de 24 de agosto de 2023). Se recuerda a las 

partes que en caso de inasistencia a la audiencia antes programada se harán 

acreedores a las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la 

codificación en cita, también se les advierte que deberán acatar lo previamente 

decidido en autos de 24 de agosto de 2023. 

 

Secretaría libre el correspondiente telegrama dirigido al Banco BBVA Colombia 

y envíelo al correo del abogado de la demandante, para su trámite. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230084000 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 30 de mayo de 2023 se 

libró mandamiento de pago en favor de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR GRATAMIRA UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA U.I.C. P.H.  

contra CLAUDIA PAOLA UMBACIA FRANCO, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$289.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230078400 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 26 de abril de 2023 se 

libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A.  contra VILMA MILENA 

PACHECO LINEROS, extremo procesal que una vez enterada formalmente de 

ese proveído, a través de curador ad litem, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$3ʹ985.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Radicación: 11001-40-03-063-2023-00749-00 

Demandante: EDIFICIO MULTIFAMILIAR ILIMANI P.H. 

Demandado: GUSTAVO ADOLFO FUENTES MENDOZA 

 

ANTECEDENTES 

 

1°. Con base en el certificado de deuda y en la demanda de rigor (radicada el 

12 de abril de 2023), el 17 de mayo de 2023 se dictó mandamiento de pago 

(notificado en estado del día 18 siguiente), por las siguientes sumas: 

 

 

 

 



 

 

 

2º. El demandado se notificó por conducta concluyente el 30 de agosto de 2023 

y presentó las excepciones denominadas “prescripción”, “cobro de lo no debido”, y 

“fraude procesal”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1º. Sea lo primero resaltar que no se encuentra obstáculo procedimental  alguno 

que impida en esta oportunidad anticipar la definición del litigio, entre otras  cosas, por 

cuanto concurren los presupuestos procesales y no se avizoran irregularidades que 

comprometan la validez de la actuación, a lo que se suma que en este asunto se 



configura la 2ª hipótesis del artículo 278 del C. G. del P., en la medida que ninguno 

de los extremos de la litis solicitó el recaudo de elementos de juicio distintos a los 

documentos que ya obran en el expediente. 

 

2º. Precisado lo anterior, conviene anotar que, la certificación de deuda báculo 

de esta ejecución, reúne los requisitos que contempla el artículo 422 del estatuto 

procesal y los previstos en el canon 48 de la Ley 675 de 2001, puesto que los 

presupuestos de claridad, expresión y exigibilidad se hallan allí inmersos y 

constituyen plena prueba en contra del aquí demandado. 

 

3°. Ahora bien, con el fin de evacuar el estudio de la excepción denominada 

“prescripción”, es importante memorar que, en virtud del artículo 2536 del Código 

Civil (mod. por el artículo 8º de la Ley 791 de 2002), “la acción ejecutiva se 

prescribe por cinco (5) años”, debiéndose agregar que el precepto 94 del C.G. 

del P. prevé que “la presentación de la demanda interrumpe el término para la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio 

de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 

término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 

providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo 

se producirán con la notificación al demandado”. 

 

A lo anterior se suma que, en razón a los Acuerdos PCSJA2011517 de 15 de 

marzo de 2020 y PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, los términos judiciales 

permanecieron suspendidos entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020, 

circunstancia que implica que al cómputo del aludido plazo prescriptivo deben 

adicionarse tres (3) meses y 15 días.  

 

Ahora bien, también es importante memorar que, conforme al artículo 2539 del 

Código Civil, “la prescripción que extingue las acciones ajenas puede interrumpirse, 

ya natural, ya civilmente. (…) Se interrumpe naturalmente por el hecho de 

reconocer la obligación, ya expresa ya tácitamente. (…) Se interrumpe civilmente 

por la demanda judicial; salvo en los casos enumerados en el artículo 2524”, a lo 

que se suma que puede también interrumpirse civilmente con “el requerimiento 

escrito realizado al deudor directamente por el acreedor” mismo que “solo podrá 

hacerse por una vez”1. 

 

Aplicado el anterior marco normativo a la presente actuación, refulge palmario 

que la excepción de mérito que aquí se formuló habrá de desestimarse por las 

razones que pasan a verse:  

 
1 Inciso in fine artículo 94 C.G.P. 



 

i) Conviene memorar que la primera de las cuotas pretendidas, venció el 30 de 

junio de 2017; que la demanda se presentó el 12 de abril de 2023; y que el 

requerimiento realizado en virtud de lo dispuesto en el parágrafo in fine del artículo 

94 del C.G.P. se envió el 10 de octubre de 2020 (ver folio digital 15 del escrito de 

réplica), lo cual implica que la prescripción de las cuotas causadas a esa fecha, se 

interrumpió civilmente con el envío del citado comunicado, sin que, para la fecha, 

hubieran transcurrido nuevamente los 5 años establecidos por la norma, para tener 

por prescritas las cuotas causadas entre junio de 2017 y abril de 2018. 

 

ii) Por otro lado, es necesario señalar que la notificación del convocado se 

materializó el 31 de agosto de 2023, es decir, dentro del año siguiente al día en 

que se notificó, por estado, el mandamiento de pago al extremo actor (18 de mayo 

de 2023), todo lo cual implica que la interrupción que, inicialmente, operó con la 

presentación de la demanda, cobró eficacia, conforme a las previsiones del ya 

citado artículo 94 del C.G.P. 

 

iii) Ello sin contar con que, de los anexos de la contestación, fácil resultó 

advertir que, el reconvenido reconoció la existencia de la deuda, entre otros, en 

mayo de 2021 y en mayo de 2022 (ver folios digitales 53 y 56 del escrito de 

excepciones), con lo cual se habría interrumpido, por segunda vez, esta vez 

naturalmente, el fenómeno prescriptivo, del cual busca privilegiarse el extremo 

actor.  

 

4º. A continuación, el extremo pasivo planteó la excepción de mérito 

denominada “cobro de lo no debido”, a través de la cual sostuvo que, dada la 

prescripción que operó frente a las cuotas causadas de junio de 2017 a abril de 

2018, los pagos que ha realizado a la copropiedad cubren el total de la deuda.  

  

Para el análisis de la defensa propuesta, se impone, tener en cuenta las 

previsiones que establece el artículo 1625 del Código Civil sobre los modos de 

extinción de las obligaciones, destacando entre otros, el contenido en el ordinal 

primero, el cual prescribe que las “obligaciones” se “extinguen” en todo o parte por 

la solución o pago efectivo. Más adelante, y en desarrollo de ese precepto el 

ordenamiento civil establece las normas referentes al “pago”, que determinan, por 

quién, a quién, dónde y cómo debe hacerse para que éste se repute válido.   

  

 Es así como el artículo 1634 ídem señala que “para que el pago sea válido, 

debe hacerse al acreedor mismo, o a la persona que la ley o el juez autoricen a 

recibir por él, o a la persona diputada por el acreedor para el cobro”.   



 

 También se impone recordar que, el pago es la prestación de lo debido, el cual 

“se hará bajo todos respectos en conformidad al tenor de la obligación” (arts. 1626 

y 1627 del Código Civil). Y se ha dicho, que si tiene lugar antes de la presentación 

de libelo demandatorio constituye el aludido mecanismo de defensa, de lo contrario 

es apenas un abono a la obligación.    

  

Precisado lo anterior, para esta judicatura resultó evidente que, la pasiva, con 

ocasión de la prestación que por este sendero se ejecuta, hizo los siguientes 

abonos (con posterioridad a la presentación de la demanda y de los que presentó 

prueba que acredita que efectivamente fueron consignados al acreedor, mismo que 

no negó su recibo):   

 
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dichas sumas deberán tenerse en cuenta en el momento procesal oportuno, 

esto es, al elaborar la correspondiente liquidación del crédito, en la forma dispuesta 

por Ley (art. 1653 del C.C).  

 
Ahora bien, los pagos acreditados por el ejecutado que fueron anteriores a la 

presentación de la demanda (12 abr. 2023), no podrán tener el efecto liberatorio 

parcial que instó el deudor, porque, según lo manifestado por el extremo actor, 

fueron aplicados a los intereses de mora y al capital que se encontraba insoluto, 

quedando aun así un saldo en mora, que fue por el que se inició el presente 

proceso. Cabe añadir que la forma en la que se imputaron esas sumas encuentra 

fundamento jurídico en el anotado art. 1653 del Código Civil 

  

Finalmente, no resulta de recibo el argumento del demandando de que con 

cierta consignación pagaba en especifico una o varias cuotas, pues, según lo 

reglado en el precepto en cita, esto solo resulta posible con la autorización expresa 

del acreedor, misma que no fue aportada por el interesado como prueba de sus 

FECHA VALOR 

21/04/2023 $470.000 

28/04/2023 $1.000.000 

23/05/2023 $470.000 

15/06/2023 $470.000 

15/06/2023 $263.500 

15/06/2023 $1.000.000 

28/07/2023 $263.500 

28/07/2023 $470.000 

TOTAL $ 4'.407.000,00 



afirmaciones, luego, la imputación deberá hacerse primero a los réditos y después 

sí a capital.  

 

5º. Por último, fue planteada también la excepción de “fraude procesal” donde 

la pasiva argumentó que, “la honorable Corte Constitucional (…) mediante 

sentencia SU004-2018 determinó que al expedirse certificaciones de deuda por 

concepto de cuotas de administración sin que estas se adeuden, se configura el 

delito de fraude procesal” y solicitó oficiar a la Fiscalía General de la Nación para 

lo de su competencia. 

 

Para dilucidar lo anterior, es preciso señalar, en primer lugar, que, la excepción 

de prescripción no prosperó, por lo que las cuotas contenidas en la certificación de 

la deuda son exigibles para su cobro, y segundo, se precisa que ésta no es la sede 

competente para tramitar la inconformidad de la pasiva, por tanto, de estimarlo 

pertinente, tendrá que interponer las correspondientes denuncias ante la autoridad 

correspondiente. 

  

6º. En definitiva, al quedar establecidos los motivos por lo que no pueden salir 

avante las excepciones propuestas, se impone refrendar la continuación del 

recaudo en los términos allí anotados.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia, y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones propuestas.  

  

SEGUNDO: Proseguir la ejecución de conformidad con lo establecido en el 

mandamiento de pago.  

  

TERCERO: Practicar la liquidación de crédito con sujeción a lo establecido en 

el art. 446 del C. G. del P. y teniendo en cuenta los abonos enlistados en el numeral 

4° de esta providencia. 

  

CUARTO: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  



JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

QUINTO: Condenar al ejecutado a pagar a favor del extremo actor las costas 

causadas con la tramitación de este proceso. Por Secretaría liquídense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’279.400.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 

-2- 
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Juez
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No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230074900 

 

1º. El Despacho se abstendrá de resolver respecto de la manifestación del 

ejecutado, de que la réplica resulto extemporánea, pues, resulta evidente que sus 

argumentos van encaminados a controvertir lo dispuesto en el auto de 24 de octubre 

de 2023, el cual cobró legal ejecutoria con su anuencia.  

 

2º. Por otro lado, no se accede a la solicitud de imponerle una sanción a la parte 

actora, por no haber enviado copia de los memoriales presentados ante esta célula 

judicial, vía electrónica, al extremo pasivo, por cuanto el incumplimiento del anotado 

deber no conlleva necesariamente a esa consecuencia; pues para ello, es necesario 

que salte de bulto el actuar torticero, doloso o de mala fe del contendiente, el cual, 

de momento, no se vislumbra. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230033700 

 

Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que frente a la 

objeción al juramento estimatorio propuesta por las demandadas AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en el término de ley, 

se pronunció el extremo actor.  

 

Se advierte a los extremos procesales que la resolución de la citada objeción 

se llevará a cabo en la sentencia de instancia.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230020800 

 

Por Secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S. con el fin que, con destino a este despacho y con ocasión del asunto de la 

referencia, remita los datos de localización (dirección física y electrónica) del señor 

Rodríguez García, que aparezcan registrados en su base de datos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220236900 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado positivo de notificación de la demanda al 

convocado, contemplada en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

aportado por el extremo demandante. 

 

2º. Previo a tener en cuenta la labor de entramiento de que trata el artículo 292 

ibidem, a la dirección física que antecede, se requiere al extremo actor para que 

allegue la certificación emitida por la empresa de mensajería respectiva, donde 

conste que el demandado sí reside o labora en ese lugar. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220156900 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, no se encuentra ajustada a derecho, en la medida que los intereses 

exceden los límites legalmente permitidos conforme a lo previsto en el artículo 884 

del Código de Comercio, el Juzgado en aplicación a la regla contenida en el 

numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica en los 

siguientes términos (conforme a la liquidación adjunta): 

 

 

 

Por lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$48’445.483,79. 

 

2º. Agréguese al expediente la documentación allegada por la abogada 

Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez. No obstante, se insta a la misma, para que, en 

cumplimiento del auto anterior y previo a reconocer personería, allegue el 

certificado de existencia y representación legal actualizado de la demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8aa74996fd605e50e940002daec39f5a98e6fb2226561ad525c061811687d1c

Documento generado en 23/01/2024 03:33:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INTERES 

ANUAL
MULTA VALOR CAPITAL   LIQUIDACION 

DESDE HASTA

BANCARIO 

CORRIENT

E ANUAL MENSUAL EXTRAORDINARIAS INASISTENCIA CUOTA ABONOS DíAS INTERESES

622 25-jun-22 30-jun-22 20,40 30,60 2,2497 $32.163.018,00 6 144.712,60$                              

801 1-jul-22 31-jul-22 21,28 31,92 2,3354 $32.163.018,00 31 776.172,60$                              

973 1-ago-22 31-ago-22 22,21 33,32 2,4251 $32.163.018,00 31 805.999,61$                              

1126 1-sep-22 30-sep-22 23,50 35,25 2,5482 $32.163.018,00 30 819.582,92$                              

1327 1-oct-22 31-oct-22 24,61 36,92 2,6528 $32.163.018,00 31 881.670,60$                              

1327 1-nov-22 30-nov-22 25,78 38,67 2,7618 $32.163.018,00 30 888.291,43$                              

1715 1-dic-22 31-dic-22 27,64 41,46 2,9326 $32.163.018,00 31 974.642,19$                              

1968 1-ene-23 31-ene-23 28,84 43,26 3,0411 $32.163.018,00 31 1.010.707,35$                           

100 1-feb-23 28-feb-23 30,18 45,27 3,1608 $32.163.018,00 28 948.831,91$                              

236 1-mar-23 31-mar-23 30,84 46,26 3,2192 $32.163.018,00 31 1.069.902,99$                           

472 1-abr-23 30-abr-23 31,39 47,09 3,2676 $32.163.018,00 30 1.050.954,81$                           

606 1-may-23 31-may-23 30,27 45,41 3,1688 $32.163.018,00 31 1.053.146,49$                           

635 1-jun-23 30-jun-23 29,76 44,64 3,1234 $32.163.018,00 30 1.004.590,73$                           

635 1-jul-23 31-jul-23 29,36 44,04 3,0877 $32.163.018,00 31 1.026.206,75$                           

1090 1-ago-23 31-ago-23 28,75 43,13 3,0330 $32.163.018,00 31 1.008.016,92$                           

1328 1-sep-23 30-sep-23 28,03 42,05 2,9680 $32.163.018,00 30 954.589,63$                              

1520 1-oct-23 31-oct-23 26,53 39,80 2,8311 $32.163.018,00 31 940.905,41$                              

1801 1-nov-23 28-nov-23 25,52 38,28 2,7377 $32.163.018,00 28 821.832,86$                              

INTERESES DE MORA 16.180.757,79$     

-                         

SANCION 20% $

$32.163.018,00

$48.343.775,79

CAPITAL

TOTAL LIQUIDACION CREDITO

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACION DEL CRÉDITO

No. 

RESOLUCIO

NES

VIGENCIA

 INTERES MORA

INTERESES CORRIENTES
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220125200 

 

En los mismos términos del auto que antecede (1 sept. 2023), requiérase 

por segunda vez al Juzgado 34 Civil del Circuito de Bogotá, para que dé respuesta 

lo solicitado mediante oficio No. 2602, información indispensable para resolver la 

objeción presentada en este asunto. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220038400 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento, y dado que el demandado no 

compareció al proceso dentro del término del llamamiento edictal, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

le designa a título de curador(a) ad- litem al (a) abogado(a) relacionado en 

documento adjunto a esta decisión. Como gastos de curaduría se fija la suma de 

$150.000, que será cancelada por la parte demandante.  

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220028000 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 1 de marzo de 

2022 se libró mandamiento de pago en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA y contra GIOVANNI BOHÓRQUEZ PULIDO, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$573.250 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220016800 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por transacción.  

 

2°) Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos 

de depósitos judiciales al extremo demandante por un valor de $8’448.305, el 

restante deberá ser entregado a la demandada. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.    

 

3°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

4°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210155800 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta el trámite de notificación a 

los demandados (25 sep. 2023) María Miaselina Martínez Martínez y José Giovani 

Casallas Pineda, conforme lo dispone el art. 292 del C.G.P. con resultado exitoso, 

quienes, dentro de la oportunidad concedida, guardaron silencio. 

 

Ejecutoriada la presente decisión y como quiera que se encuentra integrado 

el contradictorio, ingrese al Despacho para el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210108600 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 11 de octubre de 2021 

se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. contra ANA MARÍA 

MORENO HERRERA, extremo procesal que una vez enterado formalmente de 

ese proveído, a través de curador ad litem, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

   

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$739.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210106200 

 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría requiera a los pagadores, 

DYNAMIC DE COLOMBIA LTDA SEGURIDAD PRIVADA y FLORIDA 

INVERSIONES LTDA, para que informen sobre el cumplimiento dado a los oficios 

No. 2408 y 2409 de 7 de octubre de 2022. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210106200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 5 de octubre de 

2021 se libró mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY y contra JOSÉ JACINTO CASTRO PRADA y LUCERO 

PÉREZ NIÑO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  

4°) Sin condena en costas, conforme a lo dispuesto en el artículo 154 ibidem.    

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

5°) Se corre traslado al extremo demandante de la propuesta contenida en el 

escrito que antecede sobre llegar a un acuerdo de pago, para que de considerarlo 

pertinente, emita las manifestaciones a que hubiera lugar. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320200029300 

 

Requiérase nuevamente a la Alcaldía Local de Suba, para que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de 3 de noviembre de 2023, teniendo en 

cuenta que, con el escrito que antecede, omitió allegar la copia de la grabación 

(video y audio) de la diligencia de secuestro realizada el 25 de mayo de 2023, aun 

cuando en la línea 18 de la página 4 del acta que se elevó, se menciona dicha 

“grabación fílmica”. Secretaría oficie. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320070011500 

 

Se insta a la memorialista para que, previo resolver su solicitud conforme lo 

dispone el artículo 597 del C.G.P., acredite el trámite de desarchivo del proceso 

ante el área de Archivo Central de la Rama Judicial, cumpliendo los requisitos que 

exige tal dependencia al efecto (juzgado que archivó el expediente, radicación y 

año del proceso, paquete y año del archivo, nombre demandante y demandado, 

identificación del solicitante y el pago de arancel en el Banco Agrario); téngase en 

cuenta el informe secretarial, en el que indicó que el asunto se archivó en el 

paquete 66 del año 2011. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240004800 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por el CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE MODELIA PRIMERA 

ETAPA P.H. contra BANCO DAVIVIENDA S. A. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240004700 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por el CONJUNTO MANZANA E DE LA URBANIZACIÓN CARLOS 

LLERAS RESTREPO P.H. contra HERNANDO CHACÓN CASTRO. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240004600 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por el CONSORCIO FINANCIERO COOPERATIVO “CONFINCOOP” 

contra JUAN JOSÉ ZULETA CONTRERAS. 

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240004500 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del Consejo 

Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de pequeñas 

causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo reglado en el 

parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este despacho no es 

competente para conocer del presente proceso por ser de mínima cuantía, dado 

que, el valor de las pretensiones de la demanda no supera los 40 salarios mínimos 

mensuales. En consecuencia, se DISPONE:  

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por el BANCO FINANDINA S.A. BIC contra DERLY VIVIANA 

PEÑALOZA FAJARDO. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y 

desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230233300 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, encuentra 

el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, dado que, la 

apoderada, contrario a lo que se le requirió, no allegó las evidencias de cómo obtuvo 

el correo electrónico de la convocada, así como tampoco aportó la demanda 

debidamente integrada con las manifestaciones que realizó para atender el numeral 

1º del auto inadmisorio.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230233100 

 

Conforme el artículo 90 del C.G.P. y comoquiera que la parte actora no dio 

cabal cumplimiento a lo exigido en el numeral 1º del auto inadmisorio (puesto que 

no eligió de manera puntual uno de los dos criterios de competencia territorial 

aplicable a este asunto), el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240004100 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del Consejo 

Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de pequeñas 

causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo reglado en el 

parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este despacho no es 

competente para conocer del presente proceso por ser de mínima cuantía, dado 

que, el valor de las pretensiones de la demanda no supera los 40 salarios mínimos 

mensuales. En consecuencia, se DISPONE:  

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

COLSUBSIDIO contra JOSÉ FABIÁN ÁVILA BEJARANO. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y 

desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240004000 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por CONSORCIO FINANCIERO COOPERATIVO “CONFINCOOP” 

contra JUAN FRANCISCO MENDOZA PALMA.  

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240003900 

 

Por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, el valor de las pretensiones no supera los 40 

salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA 

promovida por GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra CRISTIÁN CAMILO 

SERRATO FORERO.  

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240003700 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del Consejo 

Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de pequeñas 

causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo reglado en el 

parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este despacho no es 

competente para conocer del presente proceso por ser de mínima cuantía, dado 

que, el valor de las pretensiones de la demanda no supera los 40 salarios mínimos 

mensuales. En consecuencia, se DISPONE:  

  

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A. (ANTES BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A) contra BRANDON STIVEN MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y 

desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240003000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) Teniendo en cuenta que lo que se pretende en el presente asunto es la 

ejecución de un título valor, el extremo demandante, elegirá -sin ambigüedades uno 

solo de los factores de competencia territorial aplicables a este asunto, dado que, 

no existe en el ordenamiento jurídico una regla supletiva que autorice la asignación 

de la competencia según lo resuelto por el juez del concurso cuando alguna de las 

partes se encuentra inmersa en un proceso de insolvencia, y puesto que, para el 

efecto, la “vecindad de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos 

  

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado y 

allegará las evidencias correspondientes.   

  

3°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

  

4°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación.    

  

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c57d552517c43f2633ba59da6fb6d8cd0e1de32a0052c63ea73742570615ef3d

Documento generado en 22/01/2024 02:35:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240001800 

 

1°) Informará la dirección de correo electrónico y física de la solicitante. 

(num.10 del art.82 del C.G.P. y 6º de la Ley 2213 de 2022). 

 

2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Indicará los datos de notificación del señor Juan Carlos Contreras Torres. 

 

4°) Complementará el acápite de hechos para explicar por qué el señor 

Contreras Torres no firmó la solicitud elevada ante la notaría con miras a obtener la 

corrección que por esta vía pidió.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240000200 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas que le fue otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en 

consideración a lo reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del 

proceso, este despacho no es competente para conocer del presente proceso por 

ser de mínima cuantía, dado que, las pretensiones de la demanda ascienden a un 

valor de $4’358.701, el cual no supera los 40 salarios mínimos mensuales. En 

consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida 

por el CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DEL MORAL P.H. contra JAIRO 

ALFONSO ROJAS CRUZ.  

 

2º) REMÍTIR el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

constancias y desanotaciones de rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230235300 

 

Dado que, pese al requerimiento realizado, la parte actora no allegó el 

escrito de demanda con la que pretendía promover el asunto de la referencia, el 

Juzgado dispone el ARCHIVO de las presentes diligencias.  

 

En consecuencia, devuélvanse los anexos, sin necesidad de desglose, 

dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230233000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0d1ee8d7b70704a471fa383dd25ec214d22280328530a66bb54289efafe1f24

Documento generado en 22/01/2024 02:35:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230232800 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en 

los artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por HILDA YALILE ACERO BARAJAS contra SERGIO 

AURELIO GUIO MAZ y ANDREA CAICEDO URIBE.  

 

2º. A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

 

 3º. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en 

la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 íbidem y por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

 

4º. Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. Para tales efectos, deberá incluirse en las comunicaciones 

respectivas la dirección electrónica y física de esta sede judicial.  

 

5º. Previo a resolver sobre la medida de embargo solicitada, la parte actora 

deberá prestar caución por la suma de $1’120.000, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2° del numeral 7º del artículo 384 del Código General del 

Proceso. 

 

6º. Los demandados deberán acreditar el pago de los cánones adeudados, 

conforme lo indicado en la demanda, o en su defecto, aportar los recibos de pago 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres últimos períodos, o las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley, por el mismo lapso, y los 

cánones que se sigan causando durante el trámite del proceso, so pena de dar 

aplicación al inciso 2° y 3° del numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., esto es, 

no oírlo. 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

La parte demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230232600 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte demandante 

para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la demanda 

debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230232500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230232200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de INTERNATIONAL MEDIA DISTRIBUTION S.A.S. contra SATELVISION 

LTDA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $21’546.879, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 12 

de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 

del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10) 

días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para efectos 

de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo electrónico 

del Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado DAVID CORRALES PEÑA, quien actúa 

como apoderado de la sociedad demandante. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230231800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230231700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230214300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC contra RODRIGO VEGA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° $ 14ʹ610.347 por concepto de capital. 

 

1.1 $ 2ʹ601.835, por intereses de plazo causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 13 de octubre de 2023 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado Hugo Felipe Lizarazo Rojas, quien 

actúa como apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 1 de febrero de 2024 
 

No. de Estado 8 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230169900 

 

Se niega la anterior petición de adición, no fue elevada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia sobre la cual recae (mandamiento de pago de 29 de 

septiembre de 2023), como expresamente lo exige el art. 287 del Código General 

del Proceso. 

 

Con todo, cabe resaltar que el Despacho no omitió pronunciarse respecto de 

las cuotas de administración deprecadas, sino que, expresamente negó su cobro 

en el numeral 4º del citado auto, el cual, valga decir, cobró legal ejecutoria con la 

anuencia de las partes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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